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SdBiHlslracíóB profínclal 
Distrito Minero de León 

Don Manuel Sobrino Arias, Inge
niero Jefe del Distrito Minero "de 
León. 
Hago saber: Que por D,-Manuel 

^tvarez O^dóñez, Vecino de Mieres 
(Oviedo), se lía presentado en esta 
Jefatura el día 31 del mes de Julio 
de 1958, a las doce horas y cuarenta 
minutos, una solicitud de permiso 
de investigación de hierro y barita 
de ochenta pertenencias, llamado 
«Segunda Ampliación a Escribana», 
sito en los parajes Arroyo dé Piedras 
Bermejas y Peñas Bermejas, del tér
mino de Aralla, Ayuntamiento de 
Láncara de Luna, hace la designa
ción de las citadas ochenta pertenen
cias en la forma siguiente: , . 

Se tomará como "punto de partida 
el centro del puente situado en el 
Arroyo de Piedras Bermejas y que 
pertenece a las obras empezadas de 
la prolongación del camino vecinal 
de Casares a Villamanin y que pa
sando por Cúbillas se unirá a la ca
rretera que partiendo de la de Ada-
nero a Gijón en el término de Pola 
de Gordón conduce a San Pedro de 
Luna empalmando en el Km. 18 
de la antes dicha carretera de Pola 
de Gordón a San Pedro de Luna. • 

Desde este punto de partida se 
medirán 1.000 metros en dirección 
Este y se colocará la 1.a estaca. Des
de esta 1.* estaca se medirán 400 me
tros en dirección Norte y se colocará 
la 2 a estaca. Desde esta 2.a estaca se 
medirán 2.000 metros en dirección 
Oeste y se colocará la 3.a estaca. 
Desde esta 3,a estaca se medirán 
400 metros en dirección Sur y se co
locará la 4.a estaca. Desde esta 4.a es
taca se medirán 1.0̂ 0 metros en di
rección Este y se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias cuya in
vestigación se solicita. 

Presentados los documentos sena-
lados en el articulo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 

dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley. de Mi 
ñas. se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi 
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero, 

Ei expediente tiene el núm. 12.875. 
León, 14 de Noviembre de 1958.— 

Manuel Sobrino. 4910 

Don Manuel Sobrino Arias, Inge-
niéro Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Manuel 

Lorenzo Ponce, vecino de Grájal de 
Campos, se ha presentado en esta 
Jefatura el día 30 del mes de Julio 
de 1958, a las diez horas y cinco mi
nutos, una solicitud de permiso de 
investigación de bentonita de vein
tisiete pertenencias, llamado «Signo», 
sito en los parajes Lago de Carucedo 
y Vega del Lago, del término de 
Lago ./le Carucedo, Ayuntamiento 
de Carucedo, hace lá designación de 
las citadas veintisiete pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
un mojón de manipostería colocado 
en la desembocadura del arroyo de 
Villanando, en el lago de Carucedo. 

Desde. P.p. a 1.a estaca E. 10,90 
N. 200 metros; desde 1.a a 2.a estaca 
N. 10,90 O 100 metros; desdé 2.a a 
3.a estaca E. 10,90 N. 600 metros; des
de 3,a a 4.a estaca S. 10,90 É. 300 me
tros; desde 4.a a 5,a estaca E. 10,90 
N. 10Ó metros; desde 5.a a 6.a estaca 
N. 10.90 O. 100 metros; desde 6.a a 
7.a estaca E. 10,90 N. 100 metros; des 
de 7.B a 8.a estaca N. 10.90 0.100 me
tros; desde 8.a a 9 a estaca E. 10,90 
N. 500 metros; desde 9.a a 10.a estaca 
N. 10.90 O. 200 metros; desde 10.a a 
11," estaca O. 10,90 S. 1.500 metros; 
desde ll ,a a P. p. S. 10,90 E. 200 me
tros, quedando cerrado ei perímetro 
de las pertenencias cuya investiga
ción se solicita. 

Presentados Ips documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 

dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articuló 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones., en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm. 12.873. 
León, 14 de Noviembre de 1958.— 

Manuel Sobrino. 4909 

Don Manuel Sobrino Arias, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Benjamín 

Rodríguez Barrio y D. Víctor Ruiz 
Fiórez, vecinos de Pon ferrada, se ha 
presentado en esta Jefatura el día 7 
del mes de Agosto, a las diez horas, 
una solicitud de permiso de investi
gación dé hierro de mil veintiocho 
pertenencias, llamado «Los Amigos», 
sito en término del Ayuntamiento de 
Palacios del Sil. hace la designación 
de las citadas mil veintiocho perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el punto o mojón kilométrico 43 de 
la carretera de Ponferrada a La 
Espina. 

Desde dicho punto de partida se 
medirán: • 

Pp. a l,a Este 28° Norte 800 m. 
1.a á 2.a Norte 28° Oeste 2.600 m. 
2 a a 3.a Este 28° Norte. 1.000 m. 
3.a a 4.a Norte 28° Oeste 2.00Q m. 
4.,, a 5,aOeste 280 Sur 2.800 m. 
5. a a 6.a Sur 28° Este 4.600 m. 
6, a a Pp. Este 28° Norte 1.000 m. 

quedando cerrado el perímetro de 
las pertemencias Cuya investigación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en al articulo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones en instan-



cia dirigida al Jefe del Distrito Mi
nero de León, 

El expediente tiene el núm. 12.877. 
León, 14 de Noviembre de 1958.— 

Manuel Sobrino. 4907 
i o 

o e 
Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie

ro Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. I?élix Gue

rra García, vecino de. León, se ha 
presentado en esta Jefatura el día 22 
del mes de Julio de 1958, a las once 
horas y treinta minutos, una solici
tud de permiso de investigación de 
hierro de veinte pertenencias, llama
do «La Teresita», sito en los parajes 
Carrocera y Viñayo, de los términos 
de Carrocera y Viñayo, Ayuntamien
to de Carrocera, hace la designación 
de las citadas veinte pertenencias en 
la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de una fuente, sita en di 
cho paraje, denominada ((Puente de 
los Barriales». ' 

De este punto de partida y en di 
rección Norte, se medirán 200 metros 
y se colocará la 1.a estaca. 

De la 1.a estaca y en dirección 
Oeste, se medirán 1,000 metros y se 
colocará la 2.a estaca. 

De la 2.a estaca y en dirección Sur, 
se medirán 200 metros y se colocará 
la 3.a estaca. 

De la 3.a estaca y en dirección Este, 
se medirán 1.000 metros 3 se llegará 
al punto de partida, quedando ce
rrado el perímetro de las pertenen
cias cuya investigación se solicita 

Presentados los documentos seña 
lados en el artículo 10 fie la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en e 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre 
sentar los qUe se consideren perju 
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero 

El expediente tiene el núm^ 12.872 
León, 14 de Noviembre de 1958,-

Manuel Sobrino. 4908 

AdministrailóB gumiclpal 
. Ayuntamiento de 

León 
Con esta fecha queda expuesto a 

público, por un plazo de quince 
días, para oír reclamaciones, el pa
drón del arbitrio con fines no fisca 
les, sobre fachadas no revocadas,, j 
limpieza y decoro de fachadas, co
rrespondiente al año en curso, y 
que ha sido aprobado por la Corpo
ración Municipal en sesión celebra 
da el día cinco de Noviembre de 
año de la fecha, bien entendido que, 
de conformidad con el acuerdo de 
carácter general d e 5 de Junio 
de 1950, toda reclamación formula 

da con posterioridad al plazo ante 
riormente fijado, será rechazada. 

León, 10 de Noviembre de 1958.— 
El Alcalde, José Martínez Llama
zares. 4777 

Ayuntamiento de 
Pon ferrada 

A instancia de D.a María Fernán 
dez Quiñones, se tramita expediente 
sobre extinción de una servidumbre 
establecida para facilitar el paso ha 
cia el cementerio con los cadáveres 

sus acompañantes, desde Santo 
TomásMe las Ollas, por una finca al 
sitio de «El Carmen», en el paraje 
de Santas Martas, de esta ciudad, 
propiedad de la expresada, y, consi
guientemente,, de una pensión foral 
de diez pesetas anuales, que satis 
l'ace ^ste Ilustre Ayuntamiento. 

Lo'que se hace público, advirtién-.. 
do que por espacio de quince días 
estará de manifiesto al público el 
expediente en las oficinas de la Se
cretaría municipal, a efectos de que 
pueda ser examinado y objeto de las 
reclamaciones pertinentes. 

Ponferradav, a. 11 de Noviembre 
de 1958. - El Alcalde, Luis Nieto 
García.' 4791 

Ayuntamiento de 
Cebrones del Rio 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto extraordinario para 
la instalación en el municipio del 
servicio del teléfono público, se ex 
pone al publico én la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por un plazo de 
quince días, para que los interesados 
puedan hacer contra el mismo las 
reclamaciones que crean oportunas, 
todo ello de conformidad con los 
artículos 698, 683 y 696 de la vigente 
Ley de Régimen Local, téxtójrefun 
dido de 24 de Junio de 1955. 

Cebrones del Río, a 12 de Noviem
bre de 1958—El Alcalde, Agustín 
Rubio. 4845 

Ayuntamiento de 
Cabreros del Rio 

Él Ayuntamiento de mi presiden 
cia, en sesión ordinaria del día 3 de 
actual, tomó, entre otros, el siguiente 
acuerdo: 

Declarar zona libre todo el térmi 
no municipal, por hallarse sus con
diciones dentro del espíritu de la doc 
trina sentada en el artículo 527 de la 
Ley, texto refundido de 24 de Junio 
de 1955, con el fin de poder estable 
cer para el ejercicio de 1959 los con 
ciertos individuales que autoriza 
el 536 del referido texjto. . 

Se advierte al vecindario, que, 
transcurridos los quince días de ex 
posición a l público d e 1 presente 
acuerdo, y durante los diez siguien 
tes, podrán presentar en la Secreta 
ría municipal, declaración jurada de 
todas las especies que se hallan gra 

vadas por las ordenanzas, y que han 
de consumir durante el ejercicio 
de 1959, con el fin de establecer los 
conciertos individuales para el ex
presado ejercicio. 

Transcurrido este último plazo sin 
que los contribuyentes hayan pre
sentado la oportuna* declaración, el 
Ayuntamiento procederá a señalar 
las cuotas que cada cohtribuyenté 
debe de satisfacer durante el referido 
año de 19^9, las cuales se expondrán 
â  público para ser examinadas. 

Cabreros, a 12 de Noviembre 
de 1958 . - El Alcalde, Tpmás Al-
^arez. 4846 

Ayuntamiento de 
Sabero 

Dada cuenta a la Comisión Muni
cipal Permanente, en sesión de 7 de 
Noviembre actual, del padrón con
feccionado del arbitrio con fin no 
fiscal sobre fachadas no revocadas y 
decoro de las mismas, y de solares 
sin vallar, por dicha Comisión se 
acordó ampliar el plazo para la rea
lización de tales obras en aquellas 
que la precisen y estén comprendi
das en los mismos,-hasta el 30 de 
Noviembre, lo que se hace público 
para general conocimiento. 

Sabero, 15 de Noviembre de 1958.— 
El Alcalde accidental, Vicente Gar
cía Gómez. 4900 

Ayuntamiento de 
. Llanjas de la Ribera 

Confeccionado por este Ayunta" 
miento el padrón de los arbitrios 
municipales contenidos en el presu
puesto municipal ordinario del ejer
cicio de 1958, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal, du
rante el plazo de quince días, para 
oír reclamaciones. 

Llamas de la Ribera, 14 de No
viembre de 1958.^ El Alcalde, Ne
mesio Pérez. 4884 

Entidades menores 
A los efectos de oir reclamaciones, 

se hallan expuestos al público en el 
domicilio del Presidente respectivo,' 
durante el plazo reglamentario, los 
documentos que al final se indican, 
formados por las. Juntas Vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario para el ejerci

cio de 1959: 
Modino 
Villanueva de Pontedo 
Cármenes 
Villanueva del Carnero 
Santa Olaja de Porma 
Fontún 
Villavidel 
Rodanillo 
Benllera 

4870 
4871 
4873 
4874 
4890 
4901 
4902 
4905 



Junta Vecinal de Morriondo 
Ea cumplimiento y a los ef ctos 

4e lo determinado en lojs artículos 2, 
d); apartádo VI I I del 27, y 42 del 
Estatuto de Recaudación de 29 de 
Diciembre de 1948; aplicable a las 
exacciones municipales y vecinales, 
en relación y por imperio de los 
artículos 705, 125, c), y 714 de la Ley 
de Régimen Local vigenté, vengo en 
dar a conocer a toda clase de Auto
ridades, Registrador de la Propiedad 
del Partido, y contribuyentes, el 
nombramiento de Recaudador de 
esta entidad a favor de D. José Luís 
Nieto Alba, vecino de León. 

Morriondo, a 14 de Noviembre 
de 1958. —E l Presidente, Gregorio 
Alvarez. 4854 

Admínlstracídii de justicia 
MMÜk TERRITORIAL DE VtlLADOLID 
Don Luis Delgado Orbaneja, Aba-

gado y Oficial de Sala de esta Au
diencia Territorial. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se hará mérito, 
correspondiente al rollo n.0 76 de 
1958 de la Secretaría del Sr. Lazcano, 
es como sigue: 

Encabezamiento: En la ciudad de 
Talladolid a veinticuatro de Octu
bre de mil novecientos cincuenta y 
ocho. 

La Sala de lo Civil de la Excelen
tísima Audiencia Territorial^ de Va-
Uadolid ha visto en grado de apela
ción los autos de menor cuantía se
guidos ante el Juzgado de primera 
instancia de Murias de Paredes, entre 
partes, de uúa, como demandante-
apelante por don Anicétó García 
Diez, mayor de edad, casado, labra
dor y vecino de Mataluenga, que ha 
estado representado por el Procura
dor Sr. Moreno y defendido' por el 
Letrado D. Fortúnalo Crespo Cedrún 
y de otra, como demandado apelado 
por el Ayuntamiento de Las Oma-
ñas, - que no ha comparecido ante 
este Tribunal Superior en el presen
te recurso, por lo que en cuanto al 
naismo se han entendido las actua
ciones con los Estrados del Tribunal 
sobre reclamación de cuarenta y dos 
Mil cuatrocientas setenta y siete pe^ 
setas, por daños-y perjuicios. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Qué 
estimando parte el recurso de ape
lación interpuesto y revocando por 
ello la sentencia recurrida, debemos 
de declarar y declaramos, que deses
timando las excepciones de incom
petencia de jurisdicción y de falta 
fle personalidad en el demandado 
legadas por éste y entrando en el 
conocimiento del fondo de la cues-
"On debatida, no ha lugar a la de
manda formulada por D. Aniceto 
García Diez, absolviendo de la mis

ma a la entidad demandada el Ayun
tamiento de Las Omañas. Sin hacer 
expresa condena de costas en ningu 
na de las instancias. 

Así por esta nuestra sentencia, la 
que por la incomparecencia del ape
lado será publicada su encabeza
miento y parte dispositiva en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, y se unirá certificado de la 
misma al rollo de Sala, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—r 
Antonio M. del Fraile.—José de Cas 
tro. — Valeriano Valiente. — César 
Aparicio.—Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en 
el mismo día y leída en el siguiente 
a las partes personadas y en los Es
trados del Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Valladolid 
a treinta y Uno de Octubre de mil 
novecientos cincuenta y ocho. Luis 
Delgado. 
4741 Núm. 1418—196,90 ptas. 

Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga
do y oficial de Sala de esta Au
diencia Territorial. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se hará mérito, 
correspondiente al rollo número 57 
de 1958, de la Secretaría del Sr. Hu 
manes, es como sigue: 

Encabezamiento: En la ciudad de 
Valladolid a treinta de Octubre de 
mil novecientos cincuenta y ocho, 
eh los autos de menor cuantía pro
cedentes del Juzgado de Primera 
Instancia de Pónferrada, seguidos 
entre partes, de la una, como deman
dante, por. D. Manuel Calvete Mera-
yo, mayor de edad, jasado, indus
trial y vecino de Bembibre, repre
sentado por el Procurador D. José 
María Ballesteros Blázques y defen
dido por el Letrado D. Isaac Fer
nández Fernández.y de la otra, como 
demandados por D. Francisco Lái-
nez Ros, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de Pónferrada, y la 
compañía de Seguros La Aurora, do 
miciliada en Bilbao, represéntados 
por el Procurador D. Pedro Sánchez 
Merlo y defendidos por el Letrado 
D, José Luis Arribas Molina y don 
José Martínez Maclas, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Pónferrada, que no ha comparecido 
ante esta Superioridad, por lo que 
en cuanto al mismo se han entendi
do las actuaciones con los Estrados 
del Tribunal; sobre indemnización 
de daños y perjuicios, cuyos autos 
penden ante este Tribunal Superior 
en virtud del recurso de apelación 
interpuesto por el demandante con
tra la sentencia que con fecha diez y 
ocho de Enero de mil novecientos 
cincuenta y ocho dictó el expresado 
Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 

revocando como revocamos la sen
tencia apelada, y estiman lo en parte 
la demanda, debemos condenar y 
condenamos a los demandados don 
José Martínez Maclas y D. Francisco 
Láinez Ros a que en torma solidaria 
abonen a D. Manuel Calvete Merayo 
la cantidad resultante de restar a 
quince mil pesetas la mitad del im
porte de los gastos satisfechos en el 
Sanatorio para la curación de la le
sionada doña Domiciana. Alvarez 
Feliz, de las lesiones shfridas como 
consecuencia del hecho de autos, 
previa justificación de tales gastos 
en ejecución de sentencia. Para el 
caso de no abonar los demandados 
nombrados la cantidad resultante 
condenamos a igual pago a la Com
pañía de Seguros Aurora. No hace
mos imposición especial de las cos
tas causadas en las dos instancias. 
Notifíquesé esta sentencia al apelado 
D. José Martínez Maclas en la forma 
prevenida para los rebeldes si den
tro de quinto día no se solicita la 
notificación personal. 

Así por esta nuestra sentencia que 
se notificará al Ministerio Fiscal, lo 
pronunciamos, mandamos ,y firma-
mos,—Antonio Manuel del Fraile—. 
Gregorio Diez - Canseco.—Valeriano 
Valiente.—Saturnino Gutiérrez.- Ru
bricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente a 
las partes personadas y en los Estra
dos del Tribuna!. 

Y para qué tenga efepto lo acorda
do, expido el presente én Valladolid 
a cuatro de Noviembre de mil nove» 
^cientos cincuenta y ocho.—Luis Del
gado. 
4807 Núm. 1419 —241,50 ptas. 

Juzgado de instracción n.° í de León 
En virtud de lo acordado en pro

videncia de hoy por el limo. Sr. Ma
gistrado Juez de instrucción número 
1 de esta ciudad, en carta-orden de 
la l ima. Audiencia Provincial de 
León, dimanante de causa número 
128 1948, sobre estupro, contra Enri
que Vicente de Celis Viñuela^ se lla
ma á la perjudicada D * Natividad 
Alvarez, hoy en ignorado paradero, 
para qué con la máxima urgencia 
comparezca ante este Juzgado con el 
fin de ser oída a efectos de cancela
ción de nota penal. 

León, 14 de Noviembre de 1958.— 
El Secretario, P. S., A. Torices. 4858 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Santiago Sánchez Castillo Mar
tínez, Magistrado-Juez de Instruc
ción número dos de esta ciudad. 
Hago saber: Que en la pieza de res

ponsabilidad civil del sumario nú
mero 178 de 1957 por infracción de 
la Ley de 9 de Mayo de 1950, contra 
Emiliano Rodríguez Robledo, se 



acordó la Venta en pública subasta 
por tercera vez y sin sujeción a tipo 
de los siguientes bienes embargados 
a dicho procesado: 

Una nevera eléctrica, marca Frixa, 
tasada en seis mil pesetas. 

Para el acto del remate, que ten 
drá lugar en la Sala Audiencia de 
este.Juzgado, se ha señalado e) día 
veinte de Diciembre próximo, y hora 
de las once, advirtiéndose a los lici-
tadores que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previa
mente una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento del importe 
de la tasación y que podrán hacer la 
licitación a condición de ceder a un 
terceto, estando depositada la nevera 
en poder del dicho procesado, que 
vive en Madrid, calle Batalla de Brú
ñete, 52, 3.°. ' , 

Dado en León, a diez de Noviem
bre de mil novecientos cincuenta y 
ocho.—El Juez, Santiago Sánchez.— 
El Secretario, Francisco Martínez. 
4831 Núm. 1412.-91.90 ptas. 

Juzgado comarcál de La Vecilla 
Don Leonardo Mata Fernández, Se

cretario del Juzgado comarcal de 
La Vecilla. 

, Doy fe: Que en juicio de faltas nú
mero 61, del corriente año, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, es del tenor 
siguiente: En lá villa de La Vecilla a 
28 de Octubre de 1958.—Vistos por 
el Sr. Juez Comarcal de esta villa y 
su comarca por jurisdicción prorro 
gada de.León, D. Fernando Domín
guez Berrueta Carrafa, los preceden
tes autos dé juicio de faltas, sobre le
siones, siendo denunciantes Angel 
Rabanal Prado de 84 años, casado, 
empleado, vecino de Pola de Cordón 
y Maximiano CelemínJRodriguez. de 
28 años, soltero, vecino de Santa Lu
cía de Cordón y denunciados Maxi
mino Rodríguez Viejo, de 23 años, 
soltero, artista de Circo ambulante, 
sin domicilio conocido y Manuel 
Arroyo de 24 años, soltero, natural 
de Alcázar de San Juan, compañero 
del anterior, en cuyas actuaciones 
ha sido parte el Ministerio Fiscal, 
cuya representación ostentaba don 
Gregorio López Mpdíavilla. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Maximino Rodríguez Viejo y 
a Manuel Arroyo Fernández, ya cir
cunstanciados, el encabezamiento 
de la presente sentencia, a la pena dé 
cinco días de arresto a cada uno de 
ellos, indemnización solidaria a favor 
de los perjudicados Angel Rabanal 
Prado y Maximiano Celemín Rodrí 
guez, de quinientas cincuenta pese-
tas conjuntamente y al pago de las 
costas procesales por mitad e iguales 
partes. Así por esta mi sentencia que 
se notificará a las partes y Ministerio 
Fiscal, definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo, —Fernando D. Be
rrueta.—Rubricado. 

Y para que conste y su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia a fin de que sirva de notificación 
a los denunciados rebeldes, expido el 
presente en La Vecilla a 6 de No
viembre de 1958,—Leonardo Mata.— 
V,0 B.0: El Juez, Fernando Domín
guez Berrueta. 4738 

, Cédula de emplazamiento 
El Sr. Juez de primera instancia 

de este partido, en resolución de esta 
techa, dictada en ios autos que se si
guen en este Juzgado por el procedi
miento del artículo 41 de la vigente 
Ley Hipotecaria, promovidos por 
el Procurador D. Antonio Mantilla 
Franco, en nombre y representación 
de D. Tomás Alvarez Flóréz, mayor 
de edad, casado, labrador y vecino 
de San Pedro de las Dueñas, contra 
D. Hipólito Conde Pérez, también 
mayor de edad, casado, labrador y 
sin domicilio conocido, sobre lanza
miento de cinco fincas rústicas, sitas 
en término de esta villa; ha acorda
do se emplace, por medio de la pre
sente, como así se hace, a expresado 
demandado D. Hipólito Conde Pé
rez, a firi de que dentro del término 
de seis días, pueda comparecer y 
personarse en los autos anteriormen
te relacionados, bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio a que haya lu
gar en derecho, 

Y con el fin de que se lleve a efeC' 
to el emplazamiento acordado, expi
do y firmo la presente en Sahagún, a 
cinco de Noviembre de mil novecien
tos cincuenta y ocho.—El Secretario, 
(ilegible). 
4739 Núm. 1415.-84,00 ptas. 

de daños, contra Aníbal Sobrio 
López, en la actualidad en ignorado, 
paradero, ]ior la presente se hace sa
ber a éste, que por dicha Superiori-
dad y por auto de fecha 6 de Octu
bre pasado del corriente año, se 
acordó la remisión de la condena 
impuesta en dicho sumario al referi
do penado y a que se refiere la sen
tencia de fecha 20 de abril de 1955» 
cuyo cumplimiento estaba en sus
penso, condicionalmente, 

Ponferrada, 13 de Noviembre de. 
1958. - E l Secretario, (ilegible). 4856 

Cédulas de notificación 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez ¿le instrucción de esta ciu
dad y su Partido, en cumplimiento 
de carta-orden de la lima. Audiencia 
Provincial de León, dimanante del 
sumario instruido en este Juzgado 
Con bl núm. 76 de 1955, sobre lesio
nes contra Domingo Rodríguez Gar
cía, en la actualidad en ignorado pa
radero, por la presente se hace saber 
a éste que por dicha Superioridad y 
por auto de fecha 25 de Octubre del 
corriente año, se acordó la remisión 
de la condena impuesta en dicho su 
mario al referido penado y a que se 
refiere la sentencia de fecha 13 de 
Abril de 1956, cuyo cumplimiento 
estaba e n suspenso condicional
mente. 

Ponferrada, 13 de Noviembre de 
1958.-El Sécretario, (ilegitíle). 4857 

o o 

Bn virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de instrucción dé esta ciu 
dad y su partido en cumplimiento 
de carta-orden de la lima. Audiencia 
provincial de León, dimanante de 
sumario seguido en este Juzgado con 
el número 216 de 1954, por el delito 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes del CanMi 
de la Helia 

VILLAVERDE Y DEHESAS 
Se convoca a Junta general ordi

naria a todos los usuarios de las 
aguas de esta Comunidad, la que 
tendrá lugar el día 23 de Noviembre 
1958, en casa de D. Juan Martínez, 
a la uná de la tarde en primera cen-
vocátoria y de no reunirse mayoría 
en ésta, se celebrará en segunda a 
las dos de la misma tarde, con cual
quiera que sea el número de usua
rios que concurra, siendo entonces, 
válidos los acuerdos que se tomen 
con arreglo al siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1. ° Lectura y aprobación, si pro* 

cede, del acta d»la Junta anterior. 
2. ° Presentación de los gastos e 

ingresos, habidos durante el año en 
curso. 

3. ° Subasta vdel cargo de Secre--
tario. 

•4.°. Acordar si se procede a la me
dición de las fincas dentro de la Zo
na Regable y recargo que se le im
pondrá a cada área de terreno ocul
tado, y 

5.° Ruegos y preguntas. 
Dehesas, a 30 de Octubre de 1958.— 

El Presidente de la Comunidad, Pe» 
dro M. González. 
4680 Núm. 1420,-86,65 ptas. 

Hermandad Sindical de Labradores; 
y Ganaderos de San Andrés 

del Rabanedo 
Se hallan expuestas al púhjico, a 

los efectos de oír reclamaciones, du
rante el plazo de quince días, a par
tir de la inserción del presente edic- * 
to, las listas de los pastos de ganado 
del término municipal de San An
drés del Rabanedo. 

Lo que se pone en conocimiento 
del público, a los efectos oportunos, 
bien entendido que el que no recla
mare dentro del indicado plazo, sera, 
que está conforme. _ 

En San Andrés del Rabanedo a á 
de Noviembre de 1958,—El Presi
dente de la Hermandad, P, D.. ( i j ^ 

jgible), ^ 


